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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A. 

/ 
OTORGADO POR: 

LUZ ISABEL AMAGUAÑA MUGLISA Y OTROS 

CUANTIA: $ 840,00 U.S.D. 

DI: (p COPIAS 
  

y 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador 
Y 2 

oy TRES ( 03 ) DE SEPTIEMBRE, del año dos mil ocho, ante mí, DOCTOR 

UAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL' CANTON QUITO 

encargado según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de// 

    

cinco de agosto del dos mil tres. Comparecen a la celebración de la present 

escritura pública, las siguientes personas LUZ ISABEL AMAGUAÑ 

MUGLISA, casada, WILLIAN PATRICIO AMAGUAÑA ANGOS, casado 

MIGUEL ANGEL ATUÑA VELVA, casado, BYRON EDUARDO AYMARA



ORQUERA, casado, CARLOS RAMIRO AYMARA ORQUERA, casado, 

ARCESIO BOHORQUEZ, casado, LUIS MARCELO BOHORQUEZ VEGA, 

casado, AMADO DE JESUS BOSMEDIANO FLORES, casado, MOISES 

GONZALO BRAVO CALLE, soltero, WALTER FERNANDO CACHAGUAY 

GUZMAN, casado, HUGO ARMANDO CAJAMARCA AMAGUAÑA, casado, 

MILTON PATRICIO CALO CAIZA, soltero, JULIO CESAR CALVOPIÑA 

ANDRANGO, casado, JOSE SALOMÓN CALVOPIÑA ANDRANGO, 

casado, MARÍA ROCIO CALVOPIÑA ANDRANGO, soltera, JORGE 

ALCIBAR CARGUA, casado; LUIS GERARDO CARLOSAMA, casado, 

JUAN PABLO CARLOSAMA HERNANDEZ, casado, CRISTIAN GERARDO 

CARLOSAMA HERNANDEZ, soltero, SEGUNDO MARCO CATOTA, 

casado, JOSE ANTONIO CORONEL QUISHPE, casado, LUIS MARCELO 

COYAGO, soltero, SEGUNDO MIGUEL CATUCUAGO QUILUMBAQUIN, 

casado, MIGUEL ALBERTO CUMBAJIN TORRES, casado, ROSA ERMINIA 

CHALACAN RAMOS, casada JORGE HUMBERTO  CHASI 

CHUQUITARCO, casado, JUAN FRANCISCO CHASI CHUQUITARCO, 

casado, MARIA ELSA CHICAIZA VASQUEZ, viuda, MARCO IVAN 

CHIGUANO CUASCOTA, casado; RAFAEL TEODOMIRO  CHIGUANO 

PILLAJO, casado; JOSE ENRIQUE DURAN REA, casado; GILBERTO 

NELSON GUAMAN MORA, casado; JUAN CARLOS GUERRERO CAZA, 

casado; WASHINGTON PATRICIO GUERRERO LLANO, casado; WILMER 

REMIGIO IBARRA LOAIZA, casado, RODRIGO LASSO DELGADO, soltero, 

FRANCISCO LUGMAÑA  PILATAXI, casado; PETRA  JEANETH 

MONTALUISA PITO, soltera, SEGUNDO MARCELO MOREANO —TIGSE, 

casado; LUIS ANIBAL MORENO MORENO, soltero; ANGEL HUMBERTO 

MOROCHO CUJI, casado, JOSELITO JULIO NARANJO TRUJILLO, 

casado; SAUL IZMAEL NICOLALDE NAVARRETE, casado; DORA XIMENA 

NICOLALDE NAVARRETE, casada; JORGE ANIBAL PEREZ PEREZ,
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soltero; FREDDY PATRICIO PEREZ NICOLALDE, soltero; HENRRY 

GUSTAVO PEREZ PILAMUNGA, soltero; JEORGE VINICIO PILATASIG 

OBANDO, casado; LUIS ALFREDO PILLAJO CHAUCA, divorciado; 

EDISON ESTUARDO PILLAJO CUASCOTA, soltero; OLGER ARMANDO 

PILLAJO LLAMUSUNTA, soltero; CARLOS EMILIO PILLAJO PILLAJO, 

soltero, FERNANDO SANTIAGO PILLAJO PILLAJO, casado; EDGAR 

PATRICIO QUINATOA ARIAS, casado; LIDIA ESPERANZA REINO QUITO, 

casada; MAGDALENO GERMAN ROSERO AMAGUAÑA, casado, 

HOLGUER ERNESTO ROSERO AMAGUAÑA, divorciado; SONIA 

JANNETH ROSERO AMAGUAÑA, viuda; YENNY MAGALY ROSERO 

AMAGUAÑA, casada; XIMENA ELIZABETH ROSERO UYANA, soltera; 

PEDRO ENRIQUE SARCO PERDOMO; casado; LUIS ALFREDO SILLO 

MOLINA, casado; MIGUEL ANGEL TENELEMA LUGMAÑA, casado; 

CRISTOBAL DE JESUS TENORIO PIURI, divorciado; JUAN TENORIO 

PIURE, casado; MARIA ANGELA TIPAN AMAGUA, casada; ANGEL ISAIAS 

TIPAN BONILLA, casado; LUIS ANIBAL TIPANTUÑA ACHIG, casado; LUIS 

FERNANDO TOAPANTA ALMACHÍI, soltero, EDGAR JOSE TOPAPANTA 

QUILUMBA, casado;  OSWALDO TOAQUIZA CAISAGUANO, casado; 

KLEVER ALBERTO TORRES INGA, «casado; LUIS, ORLANDO TUPE 

PUETATE, casado; MILTON PATRICIO VIRACUCHA AMAGUAÑA, casado; 

MANUEL HOMERO VIRACUCHA BOHORQUEZ, divorciado; FELIX PAUL 

VIRACUCHA LLUMIQUINGA, casado; LUIS FERNANDO VIRACUCHA 

MAYGUA, casado; SEGUNDO VIVAS LOPEZ, casado; FRANKLIN 

LEONIDAS VIZUETE VITERI, casado; LUIS ALFREDO YUGCHA CASA, 

casado; MANUEL PATRICIO YUGCHA QUINGALOMBO, casado; MANUEL 

ISRAEL YUGCHA TOPON, divorciado; JUAN GUSTAVO YUGSE ROCHA, 

soltero; EDGAR FRANCISCO ZURITA CHICAIZA, soltero; todos por sus 

propios y personales -derechos, mayores de edad, domiciliados en esta



ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor transcrito es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas que 

lleva a su cargo sírvase incorporar una mas de Constitución de Compañía 

de Transportes en volquetas “COMTRAVOLAN SOCIEDAD ANONIMA” 

estipulada al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES Y CONSTITUCION.- Intéfvienen en la Constitución de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES IN VOLQUETAS COMTRAVOLAN 

S.A., las siguientes personas LUZ ISABEL AMAGUAÑA MUSISA casada, 

mean PATRICIO AMAGUAÑA ANGOS, casado, Mil SUEL ANGEL 

AS VELVA, casado, BYR N EDUARDO AYMARA ORQUERA, casado, 

cAÉtos RAMIRO. AYMARA  ORQUERA, casado, ARCESIO 

BOHORQUEZ, casado, LÓ8 MARCELO BOHORQUEZ VEGA, cacádo, 

AÑÍZDO DE JESUS SOSMEDIONO FLORES, casado, móreEs GONZALO 

BRAVO CALLE, soltero, WALT ÉR FERNANDO CACHAGUAY GUZMAN, 

casado, HUGO! ARMANDO CAJAMARCA AMAGUAÑA, casado, MÍCTON 

PATRICIO CALO CAIZA, soltero, JULIO C S R CALVOPIÑA ANDRANGO, 

casado, JOS ALOMÓN CALVOPIÑA ANDRANGO, casado, CRIA 

ROCIO CALVOPIÑA ANDRANGO, soltera, JORGE ALÉAR CARGUA, 

casado; LUIS cÉfRRDO CARLOSAMA, casado, JUE PABLO 

CARLOSAMA HERNANDEZ, casado, CRIS e N GERARDO CARLOSAMA 

HERNANDEZ, soltero, SEGUNDO MARCO CATOTA, casado, JOSE 

ANTONIO CORONEL QUISHPE, casado, LUIS MARCÉLO COYAGO, 

soltero, SEGUNDO MIGUEL CATUCUAGO QUILUMBAQUIN, casado, 

MIGUEL ALBERTO CUMBAJIN TORRES, casado, ROSA ERMINIA 

CHALACAN — RAMOS, casada, JORGE” HUMBERTO — CHASI 
22 

CHUQUITARCO, casado, JUAN FRANCISCO CHASI CHUQUITARCO,
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casado, MARIA "ELSA CHICAIZA VASQUEZ, viuda, MARCO IVAN 

CHIGUANO CUASCOTA, . casado; RAFAEL TEODOMIRÓ CHIGUANO 
ar 

PILLAJO, casado; JOSE ENRIQUE DURAN REA, casado; GILBERTO 
33 

NELSON GUAMAN. MORA, casado; JUAN. CARLOS GUERRERO CAZA, 
SA 

casado; WASHINGTON PATRICIO GUERRERO LLANO, casado; WILMER 
Ss 

REMIGIO IBARRA LOAIZA, casado, RODRIGO LAsso DELGADO, soltero, 

FRANCISCO LUGMAÑA PILATAXI, casado; PETRA JEAÑÉTH 

MONTALUISA PITO, soltera; SEGUNDO MARCELO MOREANO — TIGSE, 

casado; LUIS ANIBAL MORENO MORENO, soltero; ANGEL HUMBERTO 

MOROCHO CUJI, casado, JOSELITO JULÍÓ NARANJO TRUJILLO, 
casado; SAUL IZMAEL NICOLALDE NAVARRETE, casado; DORA RIMENA 

NICOLALDE NAVARRETE, casada; JORGE ANIBAL PEREZ PEREZ, 

soltero; FREDDY PATRICIO PEREZ NICOLALDE, soltero; HENRRY 

GUSTAVO PEREZ PILAMUNGA, soltero; JEORGÉ VINICIO PILATASIG 

OBANDO, casado; LUIS ALFREDO. PILLAJO CHAUCA, divorciado; 

EDISON ESTUARDO PILLAJO CUASCOTA, soltero; OLGER ARMANDO 

PILLAJO LLAMUSUNTA, soltero; CARLOS EMILIO PILLAJO PILLAJO, 

soltero, FERNANDO SANTIAGO PILLAJO PILLAJO, -casado; EDGAR 

PATRICIO QUINATOA ARIAS, casado; LIDIA ESPERANZA REINO QUITO, 

casada; MAGDALENO GERMAN ROSERO AMAGUAÑA, — casado, 
sa aa 

HOLGUER ERNESTO ROSERO AMAGUAÑA, divorciado; SONIA 
- 3 

JANNETH ROSERO AMAGUANA, viuda; YENNY MAGALY ROSERO 
. 60 

AMAGUANA, casada; XIMENA ELIZABETH ROSERO UYANA, soltera; 

LA cz 
PEDRO ENRIQUE SARCO PERDOMO; casado; LUIS ALFREDO SILLO 

3 

MOLINA, casado; MIGUEL ANGEL TENELEMA LUGMAÑA, casado; 
CY 65 

CRISTOBAL DE JESUS TENORIO PIURI, divorciado; JUAN TENORIO 
66 ¿2 

PIURE, casado; MARIA ANGELA TIPAN AMAGUA, casada; ANGEL ISA/AS 
6b 

TIPAN BONILLA, casado; LUIS ANIBAL TIPANTUÑA ACHIG, casado; LUIS 

nARANAZ Í



é yo 
EERNANDO TOAPANTA ALMACHÍI, soltero; EDGAR JOSE TOPAPANTA 

QUILUMBA, casado; OSWALDO TOAQUIZA CAISAGUANO, casado; 

KLEVER ALBERTO TORRES INGA, casado; LUIS ORLANDO TUPE 

PUETATE, casado; MILTON PATRICIO VIRACUCHA AMAGUAÑA, casado; 

MANUEL HOMERO. VIRACUCHA BOHORQUEZ, divorciado; FELIX PAUL 

VIRACUCHA LUUMIQUINGA, casado, LUIS FERNANDO VIRACUCHA 

MAYGUA, casado; SEGUNDO ÚIVAS LOPEZ, casado; FRANKLIN 

LEONIDAS VIZUETE VITERI, casado; LUIS ALFREDO YUGCHA CASA, 

casado; MANUEL PATRICIO YÚGCHA QUINGALOMBO, casado: MANUEL 

ISRAEL YUGCHA TOPON, divorciado; JUAN GUSTAVO YUGSE ROCHA, 

soltero; EDGAR FRANCISCO ZURITA CHICAIZA, soltero; todos por sus 

propios y personales derechos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces de contratar quienes convienen libre y 

voluntariamente en constituirse en acciones para la Compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A., 

como en efecto lo hacen conforme la presente contrato y conforme sujeción 

a las Leyes del país especialmente ala 19 de Compañías, su reglamento y 

los presentes estatutos. SEGUNDA.- RAZON SOCIAL.- La compañía se 

constituye con la razón social COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

VOLQUETAS COMTRAVOLA S.A. TERCERA.- OBJETO.-“El objeto 

social de la compañía es la transportación de materiales pétreos. arena, 

ripio, piedra, molon, desalojos, nivelaciones, desbanques, escombros, 

excavaciones, lastrados, derrocamientos, etcétera a nivel local, provincial y 

nacional con vehículos y maquinaria debidamente acondicionados para el 

efecto y autorizados legalmente por los organismos de transportes; la 

adquisición en el país de unidades vehiculares y maquinarias propias para 

el efecto, o importándolos desde el extranjero según su conveniencia, 

pudiendo comercializar dichas unidades o renovarlas a su tiempo para
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mejorar el servicio o arrendarlas; la importación de repuestos o accesorios 

para los vehículos y maquinarias para lo cual podrá celebrar toda clase de 

actos y contratos sin restricción alguna en el Ecuador y en el extranjero, 

comprar acciones, participaciones y derechos y obligaciones de otras 

compañías o empresas existentes o participar en la constitución de otras 

nuevas o fusionarse con similares, podrá también solicitar la exoneración de 

vehículos, volquetas. CUARTO.- DOMICILIO.- El dorficilio de la COMPAÑÍ 

DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A es e 

/. 
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha pero podrá 

   
istrito 

Metropolitano de Quito, 

"A 
establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier otro lugar de la 

Republica del Ecuador y el exterior previa resolución de la Junta Gener 

  

Accionistas. QUINTO.- PLAZO.- * El plazo de la COMPAMÍA DE 

TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN-S.A., ds de cincuerta 

años contados desde la fecha de inscripción del contrato social en. el 

Registro Mercantil, sin embargo la Compañía podrá disolverse antes/o 

prorrogar su vigencia por resolución del Junta General de Accionistás y 

  

cumpliendo con las resoluciones pertinentes de la Ley de Compañías. 

SEXTA.- CAPITAL SOCIAL.” E capital social de la compañía anóni 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES AMERICANOS (USD $ 84b), 

divididos éh ochocientas cuarenta acciones de un dólar (USD $ 1) cada una. 

SEPTIMA.- AUMENTO DE CAPITAL. El capital social de la compañía 

podrá aumentar o disminuir Según lo determine la Ley. de Compañías y 

siguiendo el procedimiento que este cuerpo de leyes establece. OCTAVA.- 

TITULOS DE ACCION.” La compañía entregará a cada accionista un titulo 

de acción, en el que constará el número de acciones” que le corresponde 

según lo que dispone el Articulo ciento setenta y sóis de la Ley de 

Compañías. NOVENA.- TRANSFERIBILIDAD DE LAS ACCÍONES.- Las 

acciones que integran el capital ps son transferibles por acto entre vivos



en beneficio de uno, de otro u otros “Accionistas de la compañía o de 

terceros; y, lo son también por herencia mediante la transmisión de 

acciones en favor de herederos. DECIMA.- ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACION.- La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, administrada “por el Presidefíte y el Gerente, General y 

fiscalizada por el Comisario. DECIMO PRIMERA.- JUNTA GENERAL.- La 

degalmente convocados y reunidos, es el Junta General de Accionistas 

órgano “supremo de la Compañía y sus reuniones serán ordinarias y 

extraordinarias. Las reuniones Ordinarias se efectuarán for lo menos una 

vez cada año, dentro del primer trimestre a la terminación del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria “del Presidente o del 

Gerente General, por propia iniciativa o a petición del accionista o 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social pagado. Las reuniones” extraordinarias se efectuarán en 

cualquier tiempo, previa convocatoria igual a las previstas por las ordinarias. 

En las juntas Generales de Accionistas ordinarias y extraordinarias solo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria bajo pena de 

nulidad. La convocatoria será mediante publicación por la prensá con ocho 

días de anticipación por lo menos al de la fecha señalada para la reunión. 

Además la Junta General de Accionistas ordinaria o extraordinaria podrá 

reunirse en forma universal, “con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. DECIMO SEGUNDA.- QUORUM.-” Para que se instale la 

Junta General de Accionistas en primera convocatoria se requiere la 

concurrencia de los accionistas que representen, por lo menos lí mitad del 

capital social pagado; de no obtenerse el quórum fijado, se realizará una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse mas de treinta días, de la 

fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales se reunirán en 
2 

segunda convocatoria “con el número de accionistas presentes, se
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expresará así en la convocatoria que se haga. Las decisiones de la Junta 

General de Accionistas serán tomadas por la mayoría de los votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y.las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En las Juntas “Generales de 

Accionistas estos tendrán derecho a consignar un vota por cada acción. 

Los accionistas podrán Concurrir a las Juntas Generales personalmente o 

por medio de un representante acreditado mediante carta poder dirigida al 

Gerente General, éon carácter especial para cada junta, a no ser que ejerza 

poder general $ especial en el que comprenda la facultad de concurrir a las 

Juntas Generales de Accionistas de la compañía. La Junta sóre presidida 

por el Presidente % por el Gerente General y en su falta por un accionista - 
a et 

designado para el efecto. En las sesiones actuará un secretario Ad- Hoc 

cuyo nombramiento y posesión se hará constar en el acta de la misma. Las 

actas de las juntas generales serán suscritas por el Presidónte, Gerente 

General o accionista que la haya presidido; y el secretario o el secretario 

Ad- Hoc”, que haya actuado. DECIMO TERCERA.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-“Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al presidente, al gerente 

general y al comisario por el periodo de dos años y removerlos de sus 

cargos conforme a la Ley; b) Nombrar a los demás empleados de. la 

compañía por el plazo de un año y removerlos libremente de acuerdo con la 

Ley y los intereses de la compañía; c) fiar la distribución de utilidades 

conforme a lo que determina la Ley de compañías; a) Autorizar la compra 

venta de muebles e inmuebles, e) Aútorizar al transferencia de acciones; f) 

Consentir en la cesión de las acciones sociales y en al admisión de nuevos 

accionistas; 9) Acordar la exclusión de los accionistas, de acuerdo con las 

causas establecida en la Ley; h) Aprobar las cuentas y balances que 

presente los administradores y gerentes y disponer que se ventilen y



esclarezcan las observaciones a los mismos y a los actos de los o 

administradores, gerente general y empelados de la compañía, adoptando 

las decisiones que correspondan en cada caso; iy Dictar el reglamento o 

reglamentos que considere necesarios para el régimen de las actividades y 

negocios de la compañía, reformarlos e interpretarlos; j) Kesolver sobre la 

prorroga, disolución y liquidación de la compañía; k) Disponer que se 

establezcan las acciones correspondientes en contra de los administradores 

y gerente general en los casos y en la forma prevista por la Ley; y 1!) 

Resolver en general todos los asuntos atinentes a la marcha de la compañía 

con plenas facultades, siempre que no estuvieren otorgados por la Ley o por 

este: contrato al Presidente, Gerente General, Comisario. DECIMO 

CUARTA.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta 

General de Accionistas, por un período de dos “años y podrá ser o AS) 

accionista de :la Compañía, siendo sus deberes y atribuciones los 

siguientes: a) Eonvocar y presidir las Junta Generales de Accionistas; b) 

Autorizar con su firma y la del Gerente General los certificados de acciones 

y los nombramientos que se hicieren; Cc) Supervigilar el desenvolvimiento de 

las operaciones de la Compañía; y, d) Reemplazar al Gerente General, por 

su ausencia o impedimento temporal o definitivo, de este. DECIMO 

QUINTA.- DEL GERENTE GENERA(.- El Gerente General será elegido 

por la Junta General de Accionistas, por un período de dos años, podrá ser/ 

o no accionista de la Compañía, siendo sus deberes y atribuciones los 

siguientes: a) Ejercer la representación legal de la Compañía, judicial o 

extrajudicialmente. b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General 

de Accionistas, cuando no lo fueren por el Presidente por impedimento o por 

falta temporal de este; cy Programar las operaciones de la compañía para 

cada año y someter el programa a conocimiento y resolución de la Junta 

General de Accionistas. d) 'Supervigilar la contabilidad de la Compañía, para
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lo cual podrá contratar los servicios de una oficina de expertos contadores O 

de un contador federado. eY Suscribir, aceptar, pagar, endosar, y en. 

general operar con los documentos negociables de la Compañía y manejar 

los recursos económicos de la misma, así como otorgar los actos y 

contratos civiles o mercantiles que interese a la Compañía. e Cursar las 

observaciones que se presentaren por parte de los accionistas sobre los 

balances y actividades de la administración de la Compañía, realizar las 

investigaciones y someter las observaciones y conclusiones a la Junta 

General de Accionistas para que esta adopte las resoluciones pertinentes 

con arreglo a la Ley de Compañías; Í Administrar la Compañía y 

supervigilar que los funcionarios, empleados y dependientes de la misma 

cumplan con regularidad sus deberes, adoptando las medidas necesarias, 

en atención a los intereses que representa; y, h) Presentar a la Junta 

General de Accionistas el balance anual de operaciones de la Compañía 

conforme lo dispone la Ley. El Gerente General requerirá de la autorización 

expresa de la Junta General de Accionistas tanto para la compra como para 

la venta de muebles e inmuebles, sin perjuicio de atender a lo que requiera 

perentoriamente la defensa de los derechos de la Compañía en dicha clase 

de bienes; así mismo necesitará de igual. autorización para otorgar poderes 

generales y para autorizar gastos por más de veinte salarios mínimos vitales 

vigentes a la fecha del gasto, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

doce de la Ley de Compañías. DECIMO SEXTA.- DE LOS 

NOMBRAMIENTOS.- El nombramiento el Presidente será suscrito por el 

Gerente General y el de éste por el Presidente, tales instrumentos servirán, 

previa su inscripción por el Registro Mercantil, de suficiente constancia para 

establecer personería de los administradores de la Compañía. DECIMO 

SEPTIMA.- DEL COMISARIO. El Comisarío será elegido por la Junta 
/ 

o, é : o 
General “de Accionistas por dos “años, podrá ser o.no accionista de la 

6
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Compañía y le compete el ejercicio de las funciones de' supervisión, 

fiscalización, y control de la contabilidad. y de las operaciones de la 

Compañía con las atribuciones y en los términos que se establecen en la 

Ley de Compañías y en su Reglaniento. DECIMO OCTAVA.- DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS.- La Junta General de Accionistas, en su 

reunión ordinaria anual, Gon conocimiento del balance y de los informes de 

los administradores y previo el cumplimiento de las obligaciones sociales 

que correspondan, acordará la distribución de los beneficios líquidos de 

cada ejercicio, de la siguiente forma: aj Diez por ciento de las utilidades 

líquidas y realizadas para integrar el fondo de reserva legal, hasta completar 

el cincuenta y cinco dor ciento del capital social; y, by El saldo restante para 

repartirlo entre los socios, salvo los incrementos de reserva o capital que se 

resuelvan. DECIMO NOVENA.- DE LA DISOLUCION DELA SOCIEDAD..- 

De acordarse por la Junta General de Accionistas, la disolución de la 

compañía, esta se pondrá en liquidación, actuando como liquidadores 

principal y suplénte en su orden, el Gerente General y el Presidente de la 

Compañía, en ejercicio con las facultades y deberes que para el efecto 

determine la Junta General de Accionistas de acuerdo con la Ley y 

especificamente a los dispuesto en la Ley de Compañías. VIGESIMA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL/-Los accionistas 

fundadores de la Compañía declaran que el capital social de la Compañía 

es de OCHOCIENTOS CURENTA DOLARES, (USD $ 840), que ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado también en la totalidad, de conformidad 

con el siguiente detalle: * 

  

  

            

Nomina Acciones | Capital / | Total Y 
suscrito 
y pagado , 

LUZ ISABEL AMAGUAÑA MUGLISA 1, 10 * 10 “ 10 
- [ WILLIAN PATRICIO AMAGUAÑA ANGOS », 10/ 1404 10  



ADOAANT 

  
de 

MIGUEL ANGEL ATUÑA VELVA 2,4 10 * 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

10/ 10“ 
BYRON EDUARDO AYMARA ORQUERA a» + 10 * 10 / 104 
CARLOS RAMIRO AYMARA ORQUERA  - + 10 / 10 / 101 

| ARCESIO BOHORQUEZ ¿Y 10 £ 10 £ 107 
LUIS MARCELO BOHORQUEZ VEGA  y-+ 10 / 10 /. 10 / 
AMADO DE JESUS BOSMEDIANO FLORES f - 10 - 10 - 10 - 
MOISES GONZALO BRAVO CALLE — * - 10 7 10 - 10 y 
WALTER FERNANDO CACHAGUAY GUZMAN 1e- [10 / 10 / 10 4 

$ HUGO ARMANDO CAJAMARCA AMAGUAÑA 11 - 10 / 10 - 10 / 
MILTON PATRICIO CALO CAIZA 19. 10 - 10 “ 10 4 
JULIO CESAR CALVOPIÑA ANDRANGO ¡3-+ 10 A 10 / 10 , 
JOSE SALOMÓN CALVOPIÑA ANDRANGO :4 + 10 Y 10 y 10 4 

RIA ROCIO CALVOPIÑA ANDRANGO 3: - 10 / 10 “ 10 - 
" JORGE ALCIBAR CARGUA ro? 10 10 7 10 7 

IS GERARDO CARLOSAMA 1.” 10 - 10 1 107 
JUAN PABLO CARLOSAMA HERNANDEZ 1, / 10 7 |10 - 10 - 

GRISTIAN GERARDO CARLOSAMA HERNANDEZ 19/| 10 Y 10 7 10 4 
SEGUNDO MARCO CATOTA 20410 < 10 7 10 - 

SE ANTONIO CORONEL QUISHPE si.110 % |10 7 |10 47 
WU UIS MARCELO COYAGO ae 110 7 10 / 10 + 
EGUNDO MIGUEL CATUCUAGO QUILUMBAQUIN 9,110 — |10 10 - 
IGUEL ALBERTO CUMBAJIN TORRES 94 110 2 ¡10 - 10 y 
OSA ERMINIA CHALACAN RAMOS an 110 7 |10 + 10, 

Y JORGE HUMBERTO CHASI CHUQUITARCO a 10 / |10 10 - 
- JYAN FRANCISCO CHASI CHUQUITARCO 21710 / 10 , 10 y 

ARÍA ELSA CHICAIZA VASQUEZ er 10 y 110 - 10 - 
ARCO IVAN CHIGUANO CUASCOTA mA 10 “ |10 4 107 
FAEL TEODOMIRO CHIGUANO PILLAJO 39710 « |10 10 .- 

OSE ENRIQUE DURAN REA 3) [10 1 110 10 / 
ILBERTO NELSON GUAMAN MORA am 0d10 / 10 + 10 
UAN CARLOS GUERRERO CAZA 2334 10 Y 10 / 10 Y 

$ 'ASHINGTON PATRICIO GUERRERO LLANO mi10 Y, |10 / 10 4 
ILMER REMIGIO IBARRA LOAIZA 2 33410 , |10 - 10 - 

RODRIGO LASSO DELGADO 3.110 + 10 £ 107 
HRANCISCO LUGMAÑA PILATAXI 2310 , 110 £ 10- 
HETRA JEANETH MONTALUISA PITO ad 10 - [10 - [110 
SEGUNDO MARCELO MOREANO TIGSE 394 10, 10 - [10 
LUIS ANIBAL MORENO MORENO ug 10 , 10 7 |10 7 

Y ANGEL HUMBERTO MOROCHO CUJI “+10 y 110 7 1107 
JPSELITO JULIO NARANJO TRUJILLO 410 , 110 y 10 , 

A | SAUL IZMAEL NICOLALDE NAVARRETE 110 y 110 y 10 / 
| DORA XIMENA NICOLALDE NAVARRETE ar 10 10 - 10 y 
JORGE ANIBAL PEREZ PEREZ «10 Y“ [110 4 110 
FREDDY PATRICIO PEREZ NICOLALDE uy t0. .« [104 10 7 
HENRRY GUSTAVO PEREZ PILAMUNGA «1410 “ |10- 10 4 
JEORGE VINICIO PILATASIG OBANDO 4110 “ 110 10% 

A LUIS ALFREDO PILLAJO CHAUCA NETO r 110 10 / 
$ | EDISON ESTUARDO PILLAJO CUASCOTA x04 10 e 110 « 10 Y 

OLGER ARMANDO PILLAJO LLAMUSUNTA 84410 + 110 y 10 ” 
Y eantos EMILIO PILLAJO PILLAJO 510. , 110 y 10 7 
Y| FERNANDO SANTIAGO PILLAJO PILLAJO 214 10 “110 4 1104     
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

3 
  

  

  

  

  

  

  

        

EDGAR PATRICIO QUINATOA ARIAS yA 10 / 10 / 10 / 
LIDIA ESPERANZA REINO QUITO gn110  110- 10 / 
MAGDALENO GERMAN ROSERO AMAGUAÑA — ::.|10 / 10 / 10 
HOLGUER ERNESTO ROSERO AMAGUAÑA 2341 10 10 7 107 
SONIA JANNETH ROSERO AMAGUAÑA se 110 / 10 - 107 
YENNY MAGALY ROSERO AMAGUAÑA car 110 7 10 / 10 
XIMENA ELIZABETH ROSERO UYANA to [10 “ 10 , 104 

| PEDRO ENRIQUE SARCO PERDOMO er 110 / 10 / 10/ 
LUIS ALFREDO SILLO MOLINA 4110 “ 10 - 10/ 
MIGUEL ANGEL TENELEMA LUGMAÑA ir 10 7 10 10 * 
CRISTOBAL DE JESUS TENORIO PIURI q 10 / 10 “ 107 
JUAN TENORIO PIURE ¿54 10 - 10 4 |107 
MARIA ANGELA TIPAN AMAGUA 1.4 10 - 10 / [104 
ANGEL ISAÍAS TIPAN BONILLA 2.110 / 10 / 10 
LUIS ANIBAL TIPANTUÑA ACHIG (13-110 - 10 “ 104 
LUIS FERNANDO TOAPANTA ALMACHI 19.110 / 10 / 101 
EDGAR JOSE TOPAPANTA QUILUMBA 10/7110 / 10 “ 10- 
OSWALDO TOAQUIZA CAISAGUANO 111110 / 10 4 [110- 
KLEVER ALBERTO TORRES INGA 20, 10 1 10 “ |10/ 
LUIS ORLANDO TUPE PUETATE 13 10 7 10 * 107 
MILTON PATRICIO VIRACUCHA AMAGUAÑA 14110 7 10 “ 1107 

«fines HOMERO VIRACUCHA BOHORQUEZ 35110 - 10 + 10 / 
FELIX PAUL VIRACUCHA LLUMIQUINGA 40 10 £ 10 £ 10 

Y| LUIS FERNANDO VIRACUCHA MAYGUA 12410 / 10 £ 10 / 
| SEGUNDO VIVAS LOPEZ 341 10 - 10 7 10, 

FRANKLIN LEONIDAS VIZUETE VITERI 39. 10 , 10 £ 10 
LUIS ALFREDO YUGCHA CASA sel 10 - 10 / 10 ( 
MANUEL PATRICIO YUGCHA QUINGALOMBO 314 10 / 10 - 10 7 
MANUEL ISRAEL YUGCHA TOPON 1110 / 10 / 10 ¿ 
JUAN GUSTAVO YUGSE ROCHA ap 10 / 10 € 10 : 
EDGAR FRANCISCO ZURITA CHICAIZA 1d 10 / 10 : 10:, 
TOTAL 840 / 1840 / 1840"     
  

Los valores pagados en efectivo y que ascienden a la suma de 

OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
e 

AMERICA ( USD $ 840,00 ) han sido depositados por cada uno de los 

accionistas en la cuenta de integración del capital de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A. en el Banco 

Pichincha, cómo aparece del comprobante o certificado otorgado por dicha 

entidad bancaria, que se acompaña como documento habilitante. 

VIGESIMO PRIMERA.- VIGENCIA- La Compañía iniciará su giro y 

operaciones legales tan pronto como alcance su inscripción en el 

Registro Mercantil. VIGESIMO SEGUNDA.- 
/ 

GENERAL.- En todo lo que no



NOSANAS 

Y 
se halle previsto en este contrato, la Compañía y los accionistas. se 

someterán a las disposiciones vigentes de la Legislación Ecuatoriana" y de 

manera particular a la Ley de Compañías, “su Reglamento y al Código de 

Comercio. VIGESIMA da CERA. -PERMISO DÉ OPERACIÓN.- Los 

Mba ía Compañía para el servicio de 

    
   

  

permiso de operaciW 
y >. 

Transportes de materia eos descritos en la cláusula tercera de este 

instrumento público, autorizados por. "Consejo Nacional de Transito, no 

     
  

bhiguiente, no son susceptibles de 

gociación. VIGESIMA CUARTA.- - REFORMA DEL OBJETO SOCIALí- La 

orma del objeto social, áuntento O cambio de unidades, variación del 

nstituyen títulos dé propiedad 8 

      rvicio y más actividades % sito: y transporte terrestre, efectuar la 

mpañía, previo informe favorable del Consejo Nacional de Transito y 

ansporte Terrestre. VIGESIMA. -QUINTA.- SOMETIMIENTÓ,, La 

ompañía en todo lo relacionado ' con el transito y transporte, se someterá a 

Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos, a las disposiciones que sobre 

ta materia dictaren el Consejo. Nacional de Transito y la respectiva 

efatura Provincial de Transito.  VIGESIMA SEXTA. TARIFAS. -Las tarifas 

pe se regirán para esta actividad, serán fijadas y modificadas por el 

onsejo Nacional de Transito Micesima SEPTIMA.- DESIGNACION Y 

UTORIZACIÓN.- Los otorgant s designah al Doctor Luis Alfredo, Yugcha 
hy 

A 

Casa, Asesor Jurídico de la Compañía y la mismo tiempo autorizan a dicho 
+ 

Pp 

p 

   
     

  

fesional para que realice li 

   

  

Ahide > la Compañía Usted señor Notario   D. oiigencia y trámites conducentes al 

erfeccionamiento de la Cons yA 

se servirá agregas las demás cláusulas de estilo para la plan validez de esta 

escritura. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legál:'minuta elaborada y firmada por el Doctor 

Luis Alfredo Yugcha Casa, Abogado con matrícula profesional número Tres 

mil trescientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para



el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todo los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a los 

comparecientes, se afirman y ratifican y firman conmigo EL NOTARIO. En 

Unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

LUZ ISABEL AMAGUAÑA MUGLISA DD, 

cc.1ko204 11 4-7 
TIA mm Y 

AT PD PRERCOIAA 
6    

  

   

   

  

    
   

    

       

  

   

  

    

WIÉLIAN PATRICIO AMGUAÑA AN 
17 43980=6 

/ 

MIGUEL ANGEL ATUÑA VELVA 

ce 1774 4 2062 

y 

  
  

A cc. 1200 1 FO 9 
E AS    

CORO 

AMADO DE JESUS BOSM DIANO FLORE 

CC. (HOPE 85753 , siguen las firmas de



3 
0OÑAnNg 

     

    

          
    

los comparecientes 

po (40 6ss%237- 

—_HÚGO ARMANDO CAJAMARCA A 

CC. /F0902/0 sl 

  

Co RSRA OCA" 

    

JORGE ALCÍVAR CARGUA 

CC. 12036825 9-4 y 

== RDO A 

CCLAOUIJOA UL siguen las firmas



de los comparecipnte 

O 0 

MARCELO COYAGO 

     

cc. AFA 
4 yz 4 á Drs 

SEGUNDO 

  

cc. (912472154 6 
2 

BERTO CHASI CHUQUITARCO 

aqu 

IGUEL CATUCUAGO QUILUMBAQUIN 

  

   

CC. 1602/03 /É-0 

y 

Siguen las firmas



14 0 

NoOnanio 

  

   

    

    

   

        

    
   

   

CC. VBOLBI 1 dr 

PEREIDAS 
MARIA ELSA CHICAIZA VASQUEZ 

CC. 0301220597 

Moro Meigess Xx: / | 

MARCO IVAN CHIGUANO CUASCOTA SS 

CC. ALAN CAE248 

RAFAEL Ebo, CHIGUANO LLAJO / NN 
AHOSOFISC-S 

  

    GILBERTO NELSON GUAMAN MORA  / 
CC. OR0O62925-3. 

JUAN E GUERRERO CAZA A 

c.IpFuo0g434-+ 

          

  

WASHINGTÓN PATRICIO GUERREROLLANO o | 
y ul $ 2Z- CC. Hot 207 | 

LETALES y ] 
=P XxX 

WILMER 

      

  

    

  

    

R REMIGIO IBARRA LOAIZA 

CC. 11115: 48 pS - Siguen las firmas



    
    

   

    

de los comparecientes... 

RODRIGO LASSO DELGADO 
E 

Cc. os0Y 235 56634 
   

  

ICOLALDE NAVARRETE - 

cc. /70650/077 Siguen las firmas



de los comparecientes... ¿ 

AS 00 
EDGAR PATRGIO QUINATOA ARIAS 

CC. 1HU365057 8 y 0 

   
       

   

   

LIDIA ESPERANZA REINO QUITO 

pao 44028 E45 ld EN 

  

e 

  e Han Y 
SONIA NETA BOSERO AMAGUAÑA Pe 
ES ( 

    

   
     

tooo lla A _ o ib 

YENNY ROSERO AMAGUAÑA UN 
Paer 

CC. REST       
      LUIS LFREDO SILLO MOLINA 

cc. 050/65 5/S- Á Siguen las firmas



  

    
    
   
   

  

   

   
   

JEORGE VI 

cc. $105 1946-8 /. 

LUÍS AUERRIDO PILLAJO CHAUCA , Y 

cc. 7% ELE 

EDISON ESPUARDO PILLAJO CUASCC 

CC. IFIZ42 URB GV, d 
e 4 

    

CC. £74£35S 330- s 

CARLOS id PILLAJO PILLAJO 

cc. ¿X1315iB6-6 
s 

% e 
. Y 

FERNANDO SANTIAGO PILLAJO PILLAJO 

cc. 473991912-7 Siguen las firmas
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CC. 1709 02 3 O) 6 dl e a 

   

    

  

    

    

AB A: 

NGEL ISA/AS TIPAN BONILLA 

e0.771513509-9 _ 

P ecaielEpentejo 1 
LUIS ANIBAL TIPANTUÑA ACHIG 

c.17062737-2- 0% 

Lis NÓO TOAPANTA ALMACHI. A 
CC.17/76628S- 34 

5 E 

  

OSWALDO TOAQUIZA-CAISAGUANO —/* 

00.1 o 77 A +A YA 
Siguen las firmas
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ES CONSEJO NACIONAL 
1 DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 006-CJ-017-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTES EM VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A.”, con 

domicilio en ei Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, han 

solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina 
de OCHENTA Y CUATRO (84) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compeñía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los cormpetentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Regiamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplirfademás normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previd Umplirias” 

Que, la Coordinación de Asesoría Juridica mediante Informe No. 463-CAJ-017-C]- 
2007-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada deneminada “TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN 

S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memarando No. 055-DE-2008-CNTTT, de 28 de enero del 2008, el 

señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 463-CAJ-017- 

CJ-2007-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. O51-DIR-2007-CNTTT, de 18 

de octubre del 2007. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES EN VOLQUETAS 
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COMTRAVOLAN S.A.”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, NANANYQ 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Cornunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Cdnsejo Nacional de Tránsito yy/Transporte Jerrestres/én su Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día 26 de Febrero de 2008==zx. 
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RESOLUCIÓN No. 021-D.E.-R.C.3.-017-CNTTT-2008 

RECTIFICACIÓN DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 018777, la Compañía en formación de Transporte de Carga 

Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A.”, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, solicita a este 

Organismo la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 006-CJ-017-2008- 
CNTTT, de 26 de Febrero de 2008. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre 
de 2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan 

en las distintas resoluciones de este Organismo, aunque tas equivocaciones no sean 
generadas en esa Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los 

usuarios. 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía antes 
citada y los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha verificado el error 

cometido. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, literal i): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 006-CJ-017-2008-CNTTT, de 26 

de Febrero de 2008, relacionada con la Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación de Transporie de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A, domiciliada en el: Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, haciéndose constar lo siguiente: 

DICE: “TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A.” 

DEBE DECIR: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS 
COMTRAVOLAN S.A” 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos 

competentes para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez y nueve días del mes 
de Agosto de dos mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional: Tránsito y 
Transporte Terrestres. La Eo             
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y 

(6) BANCO DEL PICHINCHA 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL / 

QUITO, 25 DE ENERO DEL 2007 

Mediante comprobante No. 361816170 

consignó en este Banco, un depósito de $ 
para INTEGRACION DE CAPITAL de 

COMTRAVOLAN S.A. . 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

G Werro pe 

el (la) Sr. 

840.00 

  

Past NOMBRE DEL SOCIO 

AMAGUANA MUGLISA LUZ ISABEL Y% 
  

AMAGUANA ANGOS WILLIAN PATRICIO 4 
  

  ATUÑA VELVA MIGUEL ANGEL Y 
  

AYMARA ORQUERA BYRON EDUARDO £_ Y 
  

AYMARA ORQUERA CARLOS RAMIRO 7 IL 
  

BOHORQUEJARCESIO 
  

BOHORQUEÁ VEGA LUIS MARCELO / y II 
  

BOSMEDIAN() FLORES AMADO DE JESUS 22 
  

BRAVO CALUE MOISES GONZALO “Y - 
  

CACHAGUAY| GUZMÁN WALTER FERNANDO 247, 
  

CAJAMARCAJAMAGUAÑA HUGO ARMANDO y 
  

CALO CAIZAMILTON MILTON PATRICIO 7/7 
  

CALVOPINA ÁNDRANGO JULIO CÉSAR / f 
  

CALVOPIÑA ÁNDRANGO JOSÉ SALOMÓN ¿2- 
  

CALVOPINA ANDRANGO MARÍA ROCIO 4/47 MA
L 

a
 

    
CARGUA JORAE ALCIVAR CA LS X

A
 

  

CARLOSAMA[LUIS GERARDO _ - An
 

  

CARLOSAMÁ HERNANDEZ JUAN PABLO. %7 NX
 

  

CARLOSAMA HERNANDEZ CRISTIAN _ a 
  

CATOTA MARCO SEGUNDO NAVA 
  

CORONEL QUISHPE JOSÉ ANTORÍO Y  / 
  

COYAGQILUÍS MARCELO 4 — 
  

CATUCURAGA QUILUMBAQUIN SEGUNDO MIGUEL 7 
  

Xx 
Xx 

. AN 

ZN 
0 A 
A Ni 
E 
EA 

3 
—h » 

A 

"Ss 

ON 
Ax 

a 

o 

X 

Xx 

  

CUMBAJN TDRRES MIGUEL ALBERTO“ de A
S
S
 

  

  

Cc   
CHALAGÍAN RAMOS ROSA ERMINIA Sl 
  

CHAS! OHUQUITARCO JORGE HUMBERTO Lo 
  

    CHASI CHUQUITARCO JUAN FRANCISCO 42. 
CHICA! QUEZ MARÍA ELSA AL / 
  

CHIGUANY CUASCOTA MARCO IVÁN AA M
a
o
 

  

  

CHIGUANO PILLAJO RAFAEL TEODOYHRO. SÍ 
  

DURÁN REA JOSÉ ENRIQUE A SS
 

  

GUAMÁN MORA GILBERTO NELSON ZA 
  

GUERRERO GAZA JUAN CARLOS AA P
o
 

      GUERRERO LLANO WASHINGTON PATRICIO" 4 
  

IBARRA LOAÍÁA WILMER REMIGIO. % NA
 

    LASSO DELGADO RODRIGO. 7 CL 

N
N
 

  

LUGMAÑA PIBATAXI FRANCISCO. 7% 
  

l. 
t
e
 

. 

X
I
I
I
 
C
A
C
A
 

C
R
 

MONTALUISAÍPITO PETRA JEANETH 7 / 
  

MOREANO TIGSE SEGUNDO MARCELO ¿47 ON
 

o
n
a
 

n
a
 

  

MORENO MORENO LUIS ANÍBAL 7 £ / 
  

MOROCHO CUJÍ ANGEL HUMBERTO. 7, 
  

NARANJO TRUJILLO JOSELITO JULIO ?, 
  

NICOLALDE NAVARRETE SAUL IZMAEL A] 
  

NICOLALDE NAVARRETE DORA XIMENA e S
o
m
 

  

PEREZ PEREZ JORGE ANÍBAL Y É_) 
  

PÉREZ NICOLALDE FREDDY PATRICIO 2 4 
  

PÉREZ PILAMUNGA HENRRY GUSTAVO __ 
  

PILATASIG OBANDO JEORGE VINICIO. Y 
  

PILLAJO CHAUCA LUIS ALFREDO A 
    ¿lso voir PILLAJO CUASCOTA EDISON ESTUARDO Pr   
  

LUIS YUGCHA CASA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS 

VALOR 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10,00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 
10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 
10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 
10.00   

30 

MONA



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

MÍPILLAJO LLAMUSUNTA OLGER ARMANDO - A 10.00 
WN [PILLAJO PILLAJO CARLOS EMILIO Y Us 10.00 
MIPILLAJO PILLAJO FERNANDO SANTIAGO 27 [A 10.00 
X[QUINATOA ARIAS EDGAR PATRICIO. “7 Ws 10.00 

C Xx [REINO QUITO LIDIA ESPERANZA , -KS 10.00 
|ROSERO AMAGUAÑA MAGDALENO GERMÁN US 10.00 

MN |ROSERO AMAGUAÑA HOLGUER ERNESTO - Ys 10.00 
A x [ROSERO AMAGUAÑA SONIA JANNETH TO SE 10.00 
CU /AROSERO AMAGUAÑA YENNY MAGALY CDA OIT SS 10.00 
S' HROSERO UYANA XIMENA ELIZABETH 2 / =s A 10.00 

Sa [SARCO PERDOMO PEDRO ENRIQUE. — ¿Ys 10.00 
“MSILLO MOLINA LUIS ALFREDO. 7 Us 10.00 
MG [TENELEMA LUGMAÑA MIGUEL ANGEL. 7 _- WS 10.00 
Y TENORIO PIURI CRISTOBAL DE JESUS 7 “rs 10.00 
“. [TENORIO PIURE JUAN Y Ys 10.00 

€ F[TIPÁN AMAGUA MARÍA ANGELA__ EY] Y $ 10.00 
Ni TIPÁN BONILLA ANGEL ISAÍAS As 0 US 10.00 

TIPANTUÑA ACHIG LUIS ANIBAL. Ys 10.00 
AMI|TOAPANTA ALMACHI LUIS FERNANDO rs 10.00 
S[TOAPANTA QUILUMBA EDGAR JOSÉ — lA 10.00 

'x [TOAQUIZA CAISAGUANO OSWALDO Y $ 10.00 
- [TORRES INGA KLEVER ALBERTO. 7 ” A 10.00 
MITUPE PUETATE LUIS ORLANDO 7 ; VA 10.00 
C[VIRACUCHA AMAGUAÑA MILTON PATRICIO .- Ys 10.00 

ANI VIRACUCHA BOHORQUEZ MANUEL HOMERO 7 -Ws 10.00 
SN IVIRACUCHA LLUMIQUINGA FELIX PAÚL 7 ls 10.00 
“S[VIRACUCHA MAYGUA LUIS FERNANDO 7 "les 10.00 
[VIVAS LÓPEZ SEGUNDO Z - Ys 10.00 

MIVIZUETE VITERI FRANKLIN LEONIDAS. 7 Vs 10.00 
+|YUGCHA CASA LUIS ALFREDO 7 US 10.00 
MIVUGCHA QUINGALOMBO MANUEL PATRICIO. 7. . Y $ 10.00 

NX [VUGCHA TOPÓN MANUEL ISRAEL o Y Ss 10.00 
MIYUGSE ROCHA JUAN GUSTAVO : $ 10.00 
XUIZURITA CHICAIZA EDGAR PATRICIO Y $ 10.00 

TOTAL $ 840.00 

OBSERVACIONES: TASA DE INTERES 2,75% DE CERTIFICADOS DE AHORROS A 30 DIAS 

PARA EL CALCULO DE INTERESES 

Atentamente, 

    A PERS A A 
CEROE SERV 

El presente documento es fiel copia del original que reposa en 
los archivos de la Compañia,al gue me remito de ser necesario. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7149716 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUAMAN MORA GILBERTO NELSON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/07/2007 11:39:02 AM 

      

   
    

    

RESENTE: 

AJFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MPAÑIA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS COMTRAVOLAN S.A. 
APROBADO 

JJ NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/08/2008 

EBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

MUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



  

oviembre del año dos mil ocho. 
NOTARIA NO VENA (E) 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
     

   

      

Rotario Noveno del Cántón Quito (E) 

DR. JUAN A. VILLACIS M. 

   
la 7 mb re o 

NÓVE, EL DISTRITO 
E QUITO 

  

Dr. a E 
Notario Noveno del Cantón Quito (E) 

DR. JUAN A. VILLACIS M. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y CUATRO de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 21 de 
noviembre del 2.008, bajo el número 927 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ COMPAÑÍA DE TRA OLQUETAS COMTRAVOLAN S.     

  

   
   

   

Distrito Metropolitano de Qui 

a lo dispuesto en el Art 
establecido en el Decretos en Registro Oficial 878 

Bi go 10317.- Quito, a 

RG/g.-
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OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 20621. 

auto, — 22 SEP 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS 
COMTRAVOLAN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

hluitits 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

De


